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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Presidente Diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
siendo las doce horas con treinta y dos minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, la Presidencia 
abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de 
asistencia. 
1.- La Secretaría por instrucciones de la Presidencia da lectura al protocolo que normará la presente sesión, que 
es para dar curso a la Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional e instruye a la Secretaría para que remita, en su oportunidad, a la Diputación Permanente, las 
iniciativas y documentación que obren en su poder, para los efectos correspondientes. Asimismo, comisiona a los 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan comunicar este acto de clausura al Titular del 
Ejecutivo Estatal y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 
 
2.- Se interpreta el Himno Nacional Mexicano. 
 
3.- Hace uso de la palabra el Presidente de la Legislatura, diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha, para dirigir un 
mensaje con motivo de la Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional.  
 
4.- La Presidencia formula la Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México, siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos 
del día de la fecha.  
 
5.- Se interpreta el Himno del Estado de México.  
 

SECRETARIAS 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO  DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO   
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Presidenta Diputada María Élida Castelán Mondragón 

 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión del día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó 
la existencia del quórum. 
 
1.- La Presidencia formula la declaratoria formal de instalación de la Diputación Permanente del Primer Período 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las trece horas con un minuto del día de la fecha. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha sido 
registrada. 
 
2.- Agotado el asunto motivo de la sesión, la Presidencia la levanta siendo las trece horas con dos minutos del día 
de la fecha y solicita a los integrantes de la Diputación Permanente estar atentos a la convocatoria de la próxima 
sesión. 
 
 
 

SECRETARIO 
 

DIP. FRANCISCO BRIAN ROJAS CANO 
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Toluca de Lerdo, México, 15 de diciembre de 2022. 
 

DIP. ENRIQUE E. JACOB ROCHA 
PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y para cumplir con el mandato establecido en los artículos 61 fracción XII, 65 y 66 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, y 29 fracción I, tercero y cuarto párrafos del Código Electoral del Estado 
de México, nos permitimos someter a la aprobación de la Honorable “LXI” Legislatura, la presente Iniciativa de 
Decreto por el que se convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a 
participar, a la elección ordinaria, para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la Entidad, para el 
período comprendido del 16 de septiembre de 2023 al 15 de septiembre de 2029, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Dentro de las tareas más importantes que corresponde atender a la Legislatura, sobresalen aquellas que 

tienen que ver con la vida democrática del Estado de México y entre ellas, la de convocar, a la elección ordinaria, 
para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la Entidad. 

 
La atención y el cuidado de la vida democrática de las y los mexiquenses es, sin duda, uno de los deberes 

principales de la “LXI” Legislatura, porque entraña la preservación y fortalecimiento de la esencia de nuestra forma 
de gobierno, como lo es la democracia, valor supremo, considerada, en el artículo 3° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 
A través de la democracia se favorece la expresión y participación de la ciudadanía en la renovación del 

poder público, dando cauce a sus anhelos, intereses y propósitos y a la construcción legítima del destino de la 
entidad, con apego a la ley, y mediante el ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 
En este contexto, corresponde a la “LXI” Legislatura convocar a la ciudadanía del Estado de México y a 

los Partidos Políticos con derecho a participar, a la elección ordinaria, para elegir Gobernador o Gobernadora 
Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del 16 de septiembre de 2023 al 15 de septiembre de 
2029. 

 
Sobre el particular, los artículos 61 fracción XII, 65 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y 29 fracción I, tercero y cuarto párrafos del Código Electoral del Estado de México, disponen: 
 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura: 
 
XII. Convocar a elecciones ordinarias o extraordinarias de Gobernador o Gobernadora, diputados 
o diputadas y miembros de los ayuntamientos. 
 
Para el caso de elecciones ordinarias de Gobernador o Gobernadora la convocatoria deberá 
expedirse por lo menos 100 días antes de la fecha de elección, y para las de diputadas o diputados 
y miembros de los ayuntamientos 80 días antes; 
 
Artículo 65.- El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina 
Gobernador del Estado de México. 
 
Artículo 66.- La elección de Gobernador o Gobernadora del Estado de México será mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo.  
 
Se preservará el principio de paridad de género y la alternancia en la postulación que realicen los 
partidos políticos. 
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Código Electoral del Estado de México. 
 
Artículo 29. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que 
corresponda, para elegir: 
 
I. Gobernador, cada seis años. 
 
A cada elección precederá una convocatoria, que deberá ser aprobada durante el primer período 
ordinario de sesiones de la Legislatura del año previo al de la elección a más tardar el dieciocho 
de diciembre del año previo de la elección y publicada a más tardar la primera semana del mes 
de enero del año de la elección. 
 
La convocatoria será publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y difundida en los 
diarios de mayor circulación.” 

 
En consecuencia, para cumplir con oportunidad y en los términos requeridos los preceptos jurídicos 

enunciados, nos permitimos, formular la presente iniciativa de decreto por el que se convoca a la ciudadanía del 
Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a participar, a la elección ordinaria, para elegir Gobernador 
o Gobernadora Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del 16 de septiembre de 2023 al 15 de 
septiembre de 2029. 

 
En el Proyecto de Decreto correspondiente se precisa que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 29, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, la elección, a que se convoca se realizará 
el domingo 4 de junio del año 2023. 

 
Asimismo, se señala que el proceso electoral correspondiente, se desarrollará conforme lo señalado 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en el Código Electoral del Estado de México, en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en las disposiciones normativas aplicables. 

 
Con la expedición de la convocatoria la “LXI” Legislatura cumple con un deber constitucional y legal 

trascendente para la vida democrática del Estado de México y además se concurre a vigorizar la democracia, 
mediante la realización de actos preparatorios de un proceso electoral que se vivirá en el Estado de México, en el 
año 2023, de manera ordenada e intensa, en el que la ciudadanía y los partidos políticos tendrán oportunidad de 
elegir libremente al Gobernador o Gobernadora del Estado, actualizando un importantísimo derecho democrático. 

 
Considerando que se trata de cumplir con disposiciones constitucionales y reglamentarias, 

concernientes a las instituciones democráticas del Estado de México, nos permitimos, con fundamento en lo 
previsto en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 83 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, pedir la dispensa del trámite de dictamen de esta iniciativa de decreto, 
para realizar, de inmediato, su análisis y resolver lo procedente. 

 
En consecuencia, nos permitimos anexar el Proyecto de Decreto para que, si la Legislatura lo estima 

correcto y adecuado, tenga a bien aprobarlo. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra más alta consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI” 

 LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
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VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

VOCAL 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

VOCAL 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 fracción XII, 65 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, y 29 fracción I, tercero y cuarto párrafos, del Código Electoral del 
Estado de México, la H. “LXI” Legislatura convoca a la ciudadanía del Estado de México y a los Partidos Políticos 
con derecho a participar, a la elección ordinaria, para elegir Gobernador o Gobernadora Constitucional de la 
Entidad, para el período comprendido del 16 de septiembre de 2023 al 15 de septiembre de 2029. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, primer párrafo, del Código Electoral 
del Estado de México, la elección a que se convoca, se realizará el domingo 4 de junio del año 2023. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El proceso electoral correspondiente, se desarrollará conforme lo señalado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en el Código Electoral del Estado de México, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en las disposiciones normativas aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en los diarios de mayor 
circulación. 
 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil veintidós.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Legislación y Administración 
Municipal, de Finanzas Públicas y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen, las iniciativas de Tarifas 
para los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales 
para su Tratamiento, diferentes a las contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, presentadas por los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán 
de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, 
Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de 
Bravo y Zinacantepec, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Con base en la técnica legislativa y en acatamiento del principio de economía procesal, advirtiendo que existe 
identidad de materia de las iniciativas y que fueron conformadas con apego a lo dispuesto en el artículo 139 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, determinamos realizar el estudio conjunto de las propuestas 
e integrar un Dictamen y un Proyecto de Decreto que contiene los aspectos relevantes, las coincidencias y la 
normativa procedente. 
 
Sustanciado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 
 
Las iniciativas de tarifas de agua fueron presentadas, en términos de lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción IV, 122 y 125 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
por los Ayuntamientos de los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco 
de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de 
Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, Estado de 
México. 
 
En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere, sobre esta 
materia, que, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor; agrega que, los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
siendo este el basamento constitucional que sustenta la actuación de los ayuntamientos. 
 
Por otra parte, los artículos 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con 
sujeción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala como parte de las atribuciones de los 
municipios, la de formular a la Legislatura Local, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia, 
normativa constitucional local que respalda las propuestas. 
 
De igual forma, nos permitimos destacar que el artículo 139 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, precisa que los Ayuntamientos que, de conformidad con sus características o circunstancias técnicas 
y operativas para la prestación de los servicios, requieran de tarifas diferentes a las establecidas, las propondrán 
a más tardar el 15 de noviembre a la Legislatura, aclarando que en ningún caso podrán ser inferiores a las 
establecidas en dicho Código, y deberán atender a los costos directos que implique su prestación, determinados 
con base en el Manual Metodológico aprobado en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado 
de México. 
 
En este contexto, los ayuntamientos elaboraron las iniciativas observando en lo ordenado en el artículo 139 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, en uso de su facultad para proponer tarifas diferentes a las 
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contenidas en el citado Código y para ello solicitaron la aprobación de la Soberanía Popular encargada de resolver 
con absoluto respeto a la autonomía municipal. 
 
Atendiendo la encomienda que nos fue conferida, las comisiones legislativas, realizamos el estudio de las 
iniciativas de decreto allegándonos de la información necesaria y favoreciendo en los trabajos de comisiones 
legislativas, presencia, exposición y aclaraciones técnicas de servidores públicos del Instituto Hacendario del 
Estado de México, de la Comisión Técnica del Agua del Estado de México y de la Comisión del Agua del Estado 
de México, quienes nos aportaron mayor información y dieron respuesta a diversas preguntas y enriquecieron con 
su opinión técnica, los trabajos de análisis de estos órganos legislativos.  
 
Como resultado de los trabajos, acordamos, aprobar en lo conducente, las iniciativas de Tarifas para los Derechos 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, 
diferentes a las contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, relativas a los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, 
Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y 
Zinacantepec, Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme a las propuestas presentadas, y al 
Proyecto de Decreto que se adjunta a este dictamen. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La LXI Legislatura del Estado de México es competente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 61 
fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, para conocer y resolver las iniciativas de tarifas de agua diferentes a las 
contenidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y legislar en materia municipal, 
considerando en todos los casos el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los 
habitantes de la Entidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
El 7 de noviembre de 2017, el Instituto Hacendario del Estado de México publicó el “Manual Metodológico para el 
cálculo tarifario de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de agua 
residuales para su tratamiento en el Estado de México”, elaborado por la Comisión Técnica del Agua del Estado 
de México, base de la metodología que regula esta materia y que observaron los municipios al integrar las 
iniciativas de decreto.   
 
Las y los dictaminadores nos permitimos resaltar que el citado Manual contiene la normativa en que se apoyan las 
propuestas de las tarifas diferentes a las del Código Financiero por los derechos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y recepción de caudales de aguas residuales para su tratamiento, con lo que es dable solicitar tarifas 
diferentes al tener las características y condiciones técnicas y operativas que las ameriten, de acuerdo con la 
metodología y los costos directos que de su prestación, y se constituyan en herramienta principal en la 
conformación de las tarifas distintas a las señaladas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
Reiteramos, como lo hemos hecho en otros estudios el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
relación con el cobro de derechos por la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado ha emitido 
criterio en cuanto a que se debe atender no solo a una razonable correlación entre el costo del servicio y el monto 
del derecho sino también a los beneficios recibidos por los usuarios, sus posibilidades económicas y sociales y la 
necesidad de racionalizar el consumo del agua, vital líquido para el ser humano y para su adecuado y armónico 
desarrollo ambiental. 
 
Estimamos importante hacer énfasis en que el Manual Metodológico agrupa la normativa, los procedimientos, 
datos básicos e indicadores de gestión, así como de integración y análisis, que permiten perfeccionar en los 
municipios, la satisfacción de los ciudadanos con la calidad del servicio que reciben, los niveles de eficiencia de 
operación, la garantía a la población de una apropiada satisfacción de bienestar e higiene, el ambiente saludable 
y el cumplimiento de los derechos humanos de agua, saneamiento y medio ambiente sano, impulsando un sistema 
tarifario orientado por los principios generales de proporcionalidad, recuperación de costos o autosuficiencia 
financiera, eficiencia, responsabilidad, sustentabilidad, equidad, universalidad, subsidiariedad, justicia, 
racionalidad, simplicidad de uso, motivación, comunicación, honestidad y transparencia, además de favorecer el 
conocimiento del contexto actual de los municipios, su centro de costos, sus ingresos y egresos, así como su 
programa de obra, diagnósticos o prioridades, con la que se puede justificar los incrementos y asegurar la 
prestación de los servicios a corto, mediano y largo plazo como lo hemos mencionado en otros estudios porque 
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este documento es un instrumento fundamental en la conformación de cada una de las propuestas legislativas y 
ha sido orientador en los trabajos de los municipios. 
 
Quienes analizamos estas iniciativas estamos empeñados en que se mejore la calidad del servicio que se presta 
a la población y creemos indispensable el establecimiento de tarifas consecuentes con la prestación del servicio, 
pero también que respondan a la realidad y a los intereses de quienes económicamente son más frágiles y 
vulnerables. 
 
Reconocemos la trascendencia del trabajo que llevan a cabo el Instituto Hacendario del Estado de México, la 
Comisión del Agua del Estado de México, la Comisión Técnica del Agua del Estado de México y los Municipios del 
Estado de México, sobre todo, en la verificación y acreditación del cumplimiento del Manual Metodológico.  Se 
trata de una tarea pública relevante que permite un trabajo de colaboración y coordinación entre el Estado y los 
Municipios, con respeto a la autonomía municipal y con la solidez técnica necesaria para facilitar la planeación 
municipal y el propio fortalecimiento de estos órganos de gobierno tan cercanos a la comunidad. 
 
De acuerdo con el estudio realizado apreciamos que 20 municipios han propuesto tarifas diferentes a las 
establecidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera, de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y en tal sentido, 18 organismos operadores y 2 direcciones generales municipales 
formulan iniciativas de Tarifas diferentes, para el cobro de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado 
y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, mismos que hemos revisado y analizado 
minuciosamente, señalando lo siguiente:  
 
Asimismo, once de los municipios no contemplan modificación en sus tarifas diferentes; esto es, ratifican las tarifas 
diferentes aprobadas para el Ejercicio Fiscal 2022, conforme al tenor siguiente: 
 

 Acolman 

 Atizapán de Zaragoza 

 Coacalco 

 Huixquilucan 

 Jilotepec 

 Metepec 

 Naucalpan de Juárez 

 El Oro 

 Tepotzotlán 

 Tlalnepantla de Baz 

 Valle de Bravo 
 
Nueve municipios solicitan incremento a determinados artículos; y ratifican sus tarifas diferentes aprobadas para 
el Ejercicio Fiscal 2022, a saber: 
 

 Amecameca 

 Atlacomulco 

 Cuautitlán 

 Cuautitlán Izcalli 

 Lerma  

 Tecámac 

 Toluca 

 Tultitlán 

 Zinacantepec 
 
En atención a la conformación técnica de las propuestas y la información emitida por la Comisión Técnica del Agua 
del Estado de México, sobresale lo siguiente: 
 

 Amecameca. 
 
o Incremento del 4% al artículo 130 fracciones I, inciso B) y II, incisos A) y B). 
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o Incremento del 4% al artículo 135 fracciones I, incisos A) y B) y II, incisos A) y B). 
 
o Derogación del cobro inherente a los Derechos de conexión de agua con material y del cobro de 

Derechos de conexión de drenaje con material, previsto por el artículo 135. 
 
Observación: Los incrementos propuestos respecto al suministro de agua potable para uso Doméstico, se 
justifican en homologar el cobro correspondiente, con el establecido en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, toda vez que hasta el Ejercicio Fiscal 2022, la tarifa aplicable está por debajo en un 25.8%.  
 

 Atlacomulco. 
 
o Incremento del 3% al artículo 130 fracción I, inciso A). 

 
Observación: El incremento se justifica en la necesidad de alcanzar la Tarifa Media de Equilibrio para los usuarios 
de tipo Doméstico, en la modalidad de servicio medido, pasando a cobrar 1.47284 Número de Veces el Valor Diario 
de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por 15 m3 al bimestre; destacando que sólo el 5% de los usuarios 
se rigen en dicha modalidad de cobro. 
 

 Cuautitlán. 
 
o Incremento del 3% al artículo 130 fracción II, incisos A) y B). 

 
Observación: El incremento únicamente será aplicable para los usuarios de tipo No Doméstico, incrementando a 
6.5625 Número de Veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, para 15 m3 al bimestre 
en cuota fija; y pasar de 128.7470 a 132.6094 Número de Veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, por toma de 13 mm al bimestre; destacando que lo recaudado por tales conceptos hará 
frente a los gastos del suministro de agua en bloque, derechos de extracción, energía eléctrica, cloración del agua 
potable, mantenimiento y ampliación de redes hidráulicas y sanitarias. 
 

 Cuautitlán Izcalli. 
 
o Adecuación al artículo 130 fracción I, inciso A), en los dos primeros rangos del tipo Popular; a efecto 

de homologar el cobro, respecto al mínimo establecido en el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, ya que tales rangos se encuentran por debajo de la tarifa establecida. 
 

o Reforma a las tarifas previstas por el artículo 130 fracción I, inciso B); reducción del 20% al tipo 
Vivienda Popular, Residencial Medio y Toma de 19 mm hasta 26 mm; incremento del 30.5% al tipo 
Residencial Alto. 

 
Observación: Respecto a la adecuación de los dos primeros rangos del artículo 130 fracción I inciso A), se justifica 
en el sentido de homologar el cobro de acuerdo al mínimo establecido en el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; ya que dichos rangos se encuentran por debajo de la tarifa mínima establecida, en términos 
de Ley. 
  
En relación a reformar las tarifas previstas por el artículo 130 fracción I, inciso B) inherentes a la reducción del 20% 
al tipo Vivienda Popular, Residencial Medio y Toma de 19 mm hasta 26 mm, se justifica como una estrategia 
recaudatoria a fin disminuir la tarifa aplicable y al efecto, hacer accesible el pago de los servicios a la ciudadanía. 
 
El incremento de la tarifa al tipo Residencial Alta, se justifican ya que se homologará con la establecida en el mismo 
sentido por el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

 Lerma. 
 
o Incremento del 4% a los artículos 130 Bis fracción II, incisos A) y B) y 130 Bis A fracción II, incisos A) 

y B); a efecto de cobrar el 16% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 130. 
 
Observación: El incremento se justifica en el sentido de que únicamente será aplicable al servicio de drenaje para 
los usuarios No Doméstico; toda vez que los sectores comerciales e industriales vierten sustancias y compuestos 
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químicos inorgánicos a la infraestructura municipal, lo cual, propicia su deterioro, motivo por el cual, con lo recursos 
que al efecto se recauden, se desarrollará un programa de mantenimiento y operación de la red. 
 

 Tecámac. 
 

o Adecuación del artículo 130 fracción I, inciso A), Doméstico, Servicio medido: 
 

▪ Tipo “Popular”: Incremento promedio del 48.7%. 
▪ Tipo “Nivel Cutzamala”: Sin incremento, sólo cambio de denominación a “Residencial 

Media”. 
▪ Tipo “Residencial”: Incremento promedio del 22% con respecto a la tarifa tipo “Media”. 

 
o Adecuación del artículo 130 fracción I, inciso B), Doméstico, Cuota Fija: 

 
▪ Adición de la tarifa denominada “Residencial Media”; con 11.09% de incremento con 

respecto a tarifa popular. 
▪ Adición de la tarifa denominada “Mixto”; con 6.25% de incremento con respecto a tarifa 

popular. 
 

o Adecuación del artículo 130 fracción II, inciso B), No Doméstico, Cuota Fija: 
 

▪ Adición de la clasificación denominada “Seco”, con disminución del 35.52% con respecto 
a tarifa vigente de 13mm. 

▪ Adición de la clasificación denominada “Semi Húmedo”, con disminución del 30.52% con 
respecto a tarifa vigente de 13mm. 

▪ Adición de la clasificación denominada “Húmedo”, homologándola con la tarifa vigente de 
13mm. 

 
Observación: Las reformas y adecuaciones se justifican en la necesidad de incrementar la recaudación en razón 
de la regularización de los adeudos históricos ante la Comisión Federal de Electricidad y en la necesidad de 
desarrollar un programa de obra para el Ejercicio Fiscal 2023, el cual, radica en 94 acciones y una inversión 
adicional de $150 Millones de pesos. 
 

 Toluca. 
 
o Incremento del 5% a la Tarifa de tipo Industrial prevista para los artículos 130 Bis fracción II, incisos 

A) y B) y 130 Bis A fracción II, incisos A) y B); a efecto de cobrar el 25% del monto determinado por 
el servicio de agua potable. 

 
Observación: El incremento se justifica en virtud de que el Municipio ha detectado la existencia de empresas que 
evaden las disposiciones legales, de tal forma, con lo que al efecto se recaude, se pretende desarrollar estrategias 
administrativas mediante las cuales se controlen cada una de las descargas que se tienen identificadas y se cuente 
con un padrón confiable de todas aquellas industrias que no pagan las descargas de aguas residuales. 

 

 Tultitlán. 
 
o Adición de la tarifa denominada “Residencial Medio” al artículo 130 fracción I, inciso A), con un 

incremento del 50% con respecto a la tarifa interés social y popular. 
 

o Adición de la tarifa denominada “Residencial Medio” a los artículos 130 Bis fracción I, inciso A) y 130 
Bis A fracción I, inciso A). 

 
Observación: Se justifica la adición de la tarifa denominada “Residencial Medio”, en el sentido de que la operación 
y el mantenimiento de la infraestructura existente conlleva un costo alto derivado de la antigüedad de la misma, 
situación que se agrava dado el ritmo acelerado de crecimiento que presenta (1.4% anual), lo que ha generado 
una desactualización del padrón de usuarios; incluso se han detectado unidades habitacionales con un mayor 
poder adquisitivo, de tal forma, a efecto de ser congruente con la clasificación de los tipos de vivienda prevista por 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3 fracción XL, se adiciona la clasificación 
“Residencial Medio” que correspondería a las viviendas cuyo valor al término de la construcción o adquisición sea 
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mayor a  835,804 pesos y menor o igual a 2,367,442 pesos, con un incremento en su tarifa de 1.6420 a 2.4630 
Número de Veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por 15 m3 al bimestre. Adicional 
a ello, se adecua el cobro para los artículos 130 Bis fracción I, inciso a) y 130 Bis A fracción I inciso a), a efecto de 
armonizar el cobro por los Derechos de agua potable y drenaje. 
 

 Zinacantepec. 
 
o Incremento del 8% al artículo 130 fracciones I, inciso A) y II, inciso A). 

 
Observación: El incremento únicamente será aplicable para el 11.8% del total de usuarios, aunado a que se 
justifica en la necesidad de hacer frente a las obligaciones de pago ante la Comisión del Agua del Estado de 
México, Comisión Nacional del Agua, Servicio de Administración Tributaria y el Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios. Se pretende pasar de cobrar 2.1604 a 2.3333 Número de Veces el Valor Diario de 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por 15 m3 al bimestre, para usuarios de tipo Doméstico y de 5.1273 
a 5.5375 Número de Veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por 15 m3 al bimestre, 
para usuarios de tipo No Doméstico. 
 
Con sustento en lo expuesto, nos permitimos puntualizar que las 20 propuestas presentadas se basaron en el 
“Manual Metodológico para el cálculo tarifario de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción 
de los caudales de agua residuales para su tratamiento en el Estado de México” publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” en fecha 07 de noviembre de 2017, por el Instituto Hacendario del Estado de México y 
elaborado por la Comisión Técnica del Agua del Estado de México; normativa que establece los lineamientos 
metodológicos para las iniciativas que nos ocupan. 
 
Dejamos constancia en este dictamen, que las propuestas presentadas y los trabajos desarrollados por los 
municipios, son congruentes con las disposiciones jurídicas, la técnica exigida y justifican los incrementos con 
sujeción al Manual Metodológico que regula los lineamientos aplicables. 
 
Las propuestas y los argumentos referidos en las iniciativas, así como el estudio técnico correspondiente, hacen 
viable la procedencia de las tarifas diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, por los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas 
Residuales para su Tratamiento, por lo que resulta pertinente autorizar, pues cumplen las características y 
condiciones técnicas y operativas que las ameriten, de acuerdo con la metodología y los costos directos para la 
prestación de los servicios como se ha expresado en este dictamen. 
 
Más aún, reconocemos que las propuestas de los 20 Municipios encuentran una justificación social y un soporte 
técnicamente sólido, siendo oportuna su aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.   
 
Lo anterior tiene razón de ser, toda vez que los municipios son los encargados de aplicar las cuotas, tasas y tarifas 
contributivas sobre los servicios de agua referidos y, por lo tanto, a la administración de estos; y que los recursos 
financieros obtenidos sean utilizados, primordialmente, a la operación y mantenimiento de la red hidráulica, mejorar 
la calidad y la atención de las necesidades o problemáticas futuras, en atención a lo expuesto en las reuniones de 
trabajo celebradas por las comisiones legislativas unidas de Legislación y Administración Municipal, Finanzas 
Públicas y Recursos Hidráulicos de la presente LXI Legislatura.  
 
Sin embargo, las y los dictamindores somos conscientes de que la rendición de cuentas es una forma de ejercer 
un control ciudadano sobre cómo se ha ejercicio el poder público de sus propias autoridades, a través de tareas 
de monitoreo y vigilancia contempladas en la normativa vigente.  
 
Por tanto, atendiendo a dicha circunstancia y a petición expresa de quienes integramos las comisiones legislativas 
unidas, solicitamos atentamente que los municipios aquí mencionados remitan un informe a esta Legislatura, a 
más tardar el 15 de noviembre del año 2023, con la finalidad de conocer los ingresos obtenidos derivados del 
incremento, así como los objetivos, acciones y resultados alcanzados en materia social, financiera, presupuestaria 
y contable, en complemento a la información que, en su momento dado, remitan las autoridades competentes en 
materia fiscal y financiera, reservándonos el derecho a solicitar la comparecencia de las autoridades estatales y 
municipales involucradas, a fin de analizar y evaluar los informes presentados. 
 
Por lo tanto, cumplimentados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
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R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, las iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, diferentes a las 
contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, relativas a los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, 
Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, Estado de México, 
para el Ejercicio Fiscal 2023, de acuerdo a las consideraciones descritas en el presente dictamen. 
 
 
SEGUNDO.- Los municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de 
Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, 
Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, Estado de México, 
remitirán un informe a esta Legislatura, a más tardar el 15 de noviembre del año 2023, con la finalidad de conocer 
los ingresos obtenidos derivados del incremento, así como los objetivos, acciones y resultados alcanzados en 
materia social, financiera, presupuestaria y contable, en complemento a la información que, en su momento, envíen 
las autoridades competentes en materia fiscal y financiera, reservándonos el derecho a solicitar la comparecencia 
de las autoridades estatales y municipales involucradas, a fin de analizar y evaluar los informes presentados. 
 
TERCERO.- Se exhorta a los 125 Municipios de la Entidad, realizar las acciones pertinentes para hacer más 
eficiente la recaudación al pago de los derechos por los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento. 
 
CUARTO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
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JORGE GARCÍA SÁNCHEZ  

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS  
ESQUER CRUZ  

 
MIEMBROS 

 
 
 
 

DIP. LOURDES JEZABEL  
DELGADO FLORES  

 
 
 

DIP. ELBA  
ALDANA DUARTE  

 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO  
ELIZALDE VÁZQUEZ 

 
 
 

DIP. JAIME  
CERVANTES SÁNCHEZ  
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DIP. MARIO  

SANTANA CARBAJAL  

 
DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES  

DÁVILA VARGAS  
 
 
 

DIP. LUIS NARCIZO  
FIERRO CIMA  

 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO  

 
 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  

 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES  

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

FINANZAS PÚBLICAS  
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA  
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ  

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO  
ÁLVAREZ JASSO  

 
MIEMBROS 

 
 
 
 

DIP. FAUSTINO  
DE LA CRUZ PÉREZ  

 
 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ  

 
 
 

DIP. ISAAC MARTÍN  
MONTOYA MÁRQUEZ 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA  
ÁLVAREZ NEMER 

 
 
 

DIP. LILIA  
URBINA SALAZAR  

 
 
 

DIP. GUILLERMO  
ZAMACONA URQUIZA  

 
 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO  
CORTÉS LUGO  

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO  

 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN  

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN  

 
DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES  
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
RECURSOS HIDRÁULICOS 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS  
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARIO  
SANTANA CARBAJAL  

 
MIEMBROS 

 
 
 
 

DIP. MAX AGUSTÍN  
CORREA HERNÁNDEZ  

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA  

 
 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. JAIME  
CERVANTES SÁNCHEZ  

 
 
 

DIP. MA JOSEFINA  
AGUILAR SÁNCHEZ  

 
 
 

DIP. GERARDO  
LAMAS POMBO  

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER  
SANTOS ARREOLA  

 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN  

 
 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA  

 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ  

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la Legislatura, remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y dictaminación, la Iniciativa de Decreto por el que se declara “2023. Septuagésimo Aniversario 
del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”, presentada por los Diputados Juana Bonilla 
Jaime y Martín Zepeda Hernández del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano . 
 
Concluida el estudio de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, 
nos permitimos, con apego a  lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación en lo previsto en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura por los Diputados Juana Bonilla Jaime 
y Martín Zepeda Hernández del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, en ejercicio del derecho dispuesto 
en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción 
I de la Ley de la Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes formamos la Comisión Legislativa, en atención al estudio desarrollado advertimos que la Iniciativa de 
Decreto propone declarar “2023, Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las 
Mujeres en México”. 
 
Asimismo, que, en toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los 
Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal o 
municipal, deberá insertarse la leyenda “2023. Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto 
de las Mujeres en México”. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en atención a lo 
establecido en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos 
de la administración del gobierno. 
 
Coincidimos en que la Iniciativa tiene como propósito esencial, reconocer uno de los hechos más trascendentales 
para la sociedad mexicana, como lo fue la aprobación de la reforma que permitió a las mujeres emitir el sufragio a 
nivel federal en nuestro país y que, sin duda, constituyo un hito en nuestra historia y punto de partida de importantes 
cambios que beneficiaran a la mujer mexicana. 
 
En efecto, encontramos que, mediante la propuesta se busca hacer constar que en el año 2023 se cumple el 
setenta aniversario de la promulgación del Decreto que reformó los artículos 34 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual incluyó de manera expresa a “las mujeres” como ciudadanas de la 
República, y suprimió la restricción de las mujeres a sólo poder participar en las elecciones municipales y abrió la 
posibilidad de ser partes como electoras o autoridades electas en todos los niveles, resolución legislativa de gran 
significación, pues constituye un trascendente avance para la vida democrática del país. 
 
Como se expresa en la Iniciativa, esta reforma, más allá, una promesa de campaña del entonces candidato y 
después presidente de la República Adolfo Ruíz Cortines, se transformó en la llave maestra que ha colocado a las 
mujeres en diferentes posiciones de autoridad y representación democrática, con el ejercicio de un derecho 
constitucional a todo Estado Democrático.  
 
Apreciamos, también, que el reconocimiento del sufragio femenino no fue una cuestión fácil o una simple idea de 
un candidato, el trasfondo de estos hechos, se encuentra registrado en diferentes pasajes de la historia mexicana, 
y es el resultado de un lento, pero permanente proceso de sedimentación, que incluyó pasajes históricos difíciles 
y complejos, en los que participaron mujeres mexicanas de gran valor, comprometidas en la construcción de 
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nuestras instituciones y de un mejor destino para todas y todos, particularmente, en el reconocimiento de la 
igualdad de los derechos político electorales.  
 
Encontramos que la modificación legal se hizo realidad en las elecciones del 3 de julio de 1955, ya que por primera 
vez las mujeres pudieron emitir su voto y fue la punta de lanza, que constituyó una de las manifestaciones más 
significativas del movimiento feminista, pues en la lucha para las mujeres no se trataba solo de conseguir el 
derecho al voto, también significó la lucha por la igualdad jurídica, el derecho a la educación, al trabajo y al 
reconocimiento de sus propios bienes, como se afirma en la Iniciativa.  
 
Es evidente que esa modificación fue relevante y ha incidido en normas que impulsan la igualdad entre hombres 
y mujeres; en la existencia de legislaturas paritarias; en leyes que promueven la protección y erradicación de actos 
de violencia que se centran en el género; en mujeres gobernadoras; en paridad de género en legislaturas; en 
candidatas presidenciales; en reformas impulsadas por las mujeres en contra de feminicidios y violencia contra la 
mujer; en la reivindicación y protección de la dignidad de la mujer y en su desarrollo político, social y económico. 
 
Así; como refiere la Iniciativa, todos esos triunfos, se basaron en ese acceso que obtuvieron las mujeres al poder 
emitir su voto. Atrás de cualquier sufragio siempre existió una propuesta o un candidato que representa las luchas 
de hijas, esposas, madres o amigas.  El emitir un voto para elegir un representante, significa trasladar el poder 
político del pueblo a un funcionario para que lleve su voz a los órganos de deliberación y dirección de los poderes 
públicos.  
 
Valoramos la trascendencia social del reconocimiento del voto femenino, y la incorporación de la leyenda servirá 
para testimoniar el reconocimiento del pueblo del Estado de México, además conlleva la motivación para que las 
y los mexiquenses continúen trabajando por la igualdad entre hombres y mujeres, sobre todo, en el ámbito de la 
democracia, instrumento del pueblo para gobernarse y darse un mejor destino. 
 
En consecuencia, estimamos procedente que se declare “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del 
Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.  
 
De igual forma que toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los Municipios, 
de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal o municipal, 
deberá insertarse la leyenda “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto 
de las Mujeres en México”. 
 
Por lo expuesto, acreditado la conveniencia social de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y satisfechos los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa de Decreto por el que se declara “2023. Año del 
Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”, conforme este 
Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los trece días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS  

 
SECRETARIO 

 
DIP. FAUSTINO  

DE LA CRUZ PÉREZ 

PROSECRETARIA 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 
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MIEMBROS 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

DIP. GERARDO  
ULLOA PÉREZ 

 
DIP. MAX AGUSTÍN  

CORREA HERNÁNDEZ 

 
DIP. PAOLA  

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 

DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
DIP. ENRIQUE  

VARGAS DEL VILLAR 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
DIP. OMAR  

ORTEGA ÁLVAREZ 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
DIP. MARÍA LUISA  

MENDOZA MONDRAGÓN 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al 
Voto de las Mujeres en México”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los 
Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal o 
municipal, deberá insertarse la leyenda “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho 
al Voto de las Mujeres en México”. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del dos mil veintidós.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO  
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura del Estado de México, sometió a consideración para estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente por considerar del ámbito de competencia de las Comisiones 
Legislativas de Finanzas Públicas y de Planeación y Gasto Público, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
Sustanciando el Proceso Legislativo, en lo conducente, las citadas Comisiones responsables del dictamen 
respectivo y habiendo sido suficientemente discutido a satisfacción de los integrantes de las Comisiones 
Legislativas y de Diputadas y Diputados asociados, nos permitimos, en observancia a lo dispuesto por los artículos 
68, 70, 72, 82 y 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, someter a la consideración de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
de conformidad con las facultades y obligaciones señaladas en los artículos 51 fracción I y 77 fracciones V y XIX 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Resaltamos que para la conformación de la Iniciativa, se contempla que tras tres años desde la declaración de la 
Organización Mundial de la Salud del inicio de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, si bien, aún no 
es posible anunciar su conclusión, los acontecimientos a lo largo del año 2022, han delineado un panorama 
relativamente benigno en comparación con los años previos de 2020 y 2021; particularmente, a raíz de los avances 
en la vacunación contra el COVID-19, así como las diversas estrategias y medidas implementadas para mitigar su 
contagio entre la población, en 2022 se ha observado una disminución en la letalidad del fenómeno. 
 
En este orden, la Iniciativa prioriza el fortalecimiento de las finanzas públicas del Estado mediante la 
implementación de una política fiscal prudente, centrada en brindar las herramientas que permitan, de manera 
conjunta y coordinada a los tres órdenes de gobierno, procurar y proteger el ingreso de las familias mexiquenses. 
 
En atención a ello y pese a los impactos económicos que generó la pandemia de COVID-19, derivados de la 
reducción de la movilidad de las personas, fue posible observar una relativa estabilidad en la evolución de los 
precios de las materias primas; sin embargo, en 2022, la economía global ha presenciado diversas distorsiones 
no previstas tanto en la oferta como en la demanda que han alterado dicha estabilidad, como lo ha sido, la 
reconfiguración de los patrones de consumo de los hogares, las adaptaciones de los esquemas logísticos de las 
empresas y un desabasto de insumos más persistente de lo esperado. 
 
Por lo que hace a nuestro país, como efecto de la normalización de actividades de consumo presencial, diversos 
sectores clave por su aportación al PIB nacional como lo son la industria manufacturera de alimentos y bebidas, 
el comercio, la fabricación de equipo de transporte, los servicios inmobiliarios y de alquiler así como los servicios 
de esparcimiento, culturales y deportivos, superaron el nivel previo a la pandemia de COVID-19, dejando a la 
industria de la construcción y los servicios de alojamiento y de preparación de alimentos y bebidas aún con un 
margen de recuperación, mientras que en lo que corresponde a las actividades primarias, mantuvieron un 
crecimiento de 2.2 por ciento en el primer semestre de 2022, a pesar del periodo de sequías que afectó el norte 
de la República.  
 
En este orden de ideas y en concordancia con el primer y segundo párrafo de la fracción II del artículo 5 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en apego a lo dispuesto por el artículo 7 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Iniciativa considera los Criterios Generales de Política 
Económica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como marco de referencia para la elaboración de las 
estimaciones de ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, considerando las siguientes variables macroeconómicas: 
 

• Crecimiento económico en un rango de 1.2 y 3.0 por ciento. 

• Inflación promedio del 4.7 por ciento. 

• Tipo de cambio nominal promedio de 20.6 pesos por dólar. 

• Precio promedio del petróleo de 68.7 dólares por barril. 
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De igual forma, considera la evolución de los ingresos estatales conforme a las cuentas públicas de los últimos 5 
ejercicios fiscales, el cierre estimado para el Ejercicio Fiscal 2022 y las proyecciones de ingresos para 5 años en 
adición al Ejercicio Fiscal 2023, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura del Estado de México, conocer y resolver la Iniciativa, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 61 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que 
la faculta para expedir anualmente la Ley de Ingresos del Estado.  
 
Advertimos que la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2023 se 
elaboró considerando los efectos que han tenido tanto la evolución de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-
19), el conflicto geopolítico entre Rusia y Ucrania, así como los pronósticos sobre la evolución de las principales 
variables macroeconómicas contenidos en los Criterios Generales de Política Económica elaborados por el 
Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2023. 
 
En este sentido, la Iniciativa que se analiza contiene una estimación prudente y responsable de los recursos que 
se pretenden obtener en 2023, encaminada a mantener finanzas públicas sostenibles y basando sus estimaciones 
en los ingresos de la Entidad conforme a las cuentas públicas de los últimos 5 ejercicios fiscales, el cierre estimado 
para el ejercicio fiscal 2022 y en las proyecciones de ingresos para los próximos cinco años, con lo que 
adicionalmente guarda congruencia con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
 
Se resalta el propósito fundamental de la Iniciativa que es permitir a la autoridad contar con ingresos suficientes 
para implementar políticas públicas que atiendan los retos más importantes que enfrenta la sociedad mexiquense 
en el contexto global en que vivimos, con base en los Pilares de Acción y Ejes Transversales que contempla el 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 
Acorde a lo anterior, en la exposición de motivos de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2023 presentada por el Ejecutivo Estatal, se señala que, con la estimación de 
recursos a obtener el siguiente año, se busca hacer más con menos, con el objeto de ser más eficientes en la 
recaudación local. 
 

Por otra parte, destacamos que el Gobierno del Estado ha realizado un esfuerzo significativo por mantener finanzas 
públicas sanas, que le ha merecido el reconocimiento de las agencias calificadoras internacionales, durante los 
últimos cinco años, ubicando al Estado de México, en todos los indicadores de endeudamiento que publica la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un mejor sitio que el promedio de las entidades federativas. 
 
Así las cosas, con base en el contexto anteriormente expuesto, considerando el escenario económico previsto 
para el ejercicio fiscal 2023, y con el fin de detonar la actividad económica y generar empleos en el Estado de 
México, la Iniciativa propone un monto de endeudamiento del Ejecutivo Estatal por $1,500,000,000 (Mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), para destinarlos a infraestructura pública Además, se señala que el saldo de la 
deuda, al cierre del ejercicio fiscal del año 2023, no deberá rebasar el techo de financiamiento establecido en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; previo análisis del destino y capacidad 
de pago del Gobierno del Estado de México y del otorgamiento de recursos como fuente o garantías de pago y 
destino de los financiamientos, es procedente autorizar al Estado, a través del Poder Ejecutivo por sí o por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, a contratar el financiamiento que se señala en el Proyecto de Decreto que 
acompaña a este Dictamen. 
 
En ese orden de ideas, con respecto del resarcimiento al Fisco en los casos de pago extemporáneo de créditos 
fiscales y en la concesión de prórrogas, se estima conveniente mantener las tasas de recargos en 1.85% y 1.3% 
mensual respectivamente, así como el porcentaje mensual de actualización en 0.42%. Además, se mantiene el 
factor de actualización anual a que hace referencia el artículo 70 del CFEMYM en 1.060. 
 
Adicionalmente, a efecto de propiciar la actualización de padrones del Estado de México, consideramos 
procedente autorizar al Titular del Ejecutivo para que otorgue un subsidio de hasta el 100 por ciento en el monto 
de los Derechos por bienes y servicios prestados por Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno del Estado, 
cuando se realicen campañas de regularización. 
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Ahora bien, dentro del otorgamiento de beneficios fiscales, se mantiene el subsidio del 100 por ciento en el 
Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal para empresas que generen empleos 
nuevos para adultos mayores, personas que hayan concluido una carrera terminal, técnica, tecnológica o 
profesional durante 2021, 2022 o 2023, empresas que trasladen sus fuentes de empleo a la Entidad, a quienes 
inicien operaciones con su fuente de empleo y domicilio fiscal en el Estado de México durante el ejercicio fiscal 
2023, a quienes contraten personas que accedan por primera vez al mercado laboral o personas pertenecientes a 
alguna comunidad de origen indígena, a las empresas que incrementen su plantilla laboral durante 2023, y a 
quienes contraten y ubiquen en plazas de nueva generación a personas que hayan perdido su fuente de empleo 
formal durante los meses de marzo a diciembre de 2020 y de enero a diciembre de 2021. 

 
Por lo que hace al supuesto de subsidio del 100% sobre el Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal relacionado con la Ley de Amnistía del Estado de México, se adicionan 2 supuestos a quienes 
contraten personas pre-liberadas y a quienes hayan cumplido con su sentencia, a fin de apoyar a este sector de 
la población para reinsertarse al mercado laboral. 

 
Estimamos, consideramos procedente la incorporación de un subsidio adicional del 100 por ciento en el Impuesto 
Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, por 12 meses a las mujeres jefas de familia con 
hasta 3 empleados, con lo cual el Gobierno Estatal refrenda su compromiso de apoyo a las mujeres mediante el 
establecimiento de medidas que promuevan la equidad de género en los mercados de trabajo al tiempo que 
mejoren las oportunidades económicas de las mismas. 
 
Dentro del objetivo de facilitar la adquisición de vivienda digna para todos los habitantes del Estado de México, 
estimamos procedente de igual forma, la aprobación del subsidio del 100 por ciento en el pago de Derechos por 
servicios prestados por el Instituto de la Función Registral del Estado de México a favor de los beneficiarios de los 
programas promotores de vivienda de interés social, social progresiva y popular, incluyendo a las operaciones 
celebradas mediante cofinanciamiento con entidades financieras o de regularización de la tenencia de la tierra. 
 
En el mismo sentido, es de aprobarse la publicación sin costo de los edictos en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, en favor de los beneficiarios de los programas promotores de vivienda de interés social, social 
progresiva y popular, incluyendo los programas de adquisición o de regularización de la tenencia de la tierra, 
realizados por Organismos Públicos Estatales en cumplimiento de sus objetivos. 
 
Aunado a lo anterior, se apoya la propuesta de mantener el apoyo a las pequeñas y medianas empresas, 
conservando el subsidio de hasta el 100 por ciento en el pago de los Derechos por servicios del Certificado de 
Libertad o Existencia de Gravámenes y la Inscripción relativa a la propiedad de inmuebles destinados a la apertura 
de Unidades Económicas de Bajo Impacto, cuya superficie sea menor a los 2,000 m2. 
 
Por último, señalamos que los y las integrantes de las Comisiones de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 
Públicas, en el desarrollo de los trabajos de estudio, acordamos incorporar adecuaciones al Proyecto de Decreto, 
los cuales, señalan reformas respecto de los términos que actualmente se encuentran plasmados en la Iniciativa, 
siendo estos cambios y correcciones necesarias a fin de realizar una armonización con el contenido de los textos 
de las demás Iniciativas que integran el denominado Paquete Fiscal 2023. 
 
Por las razones expuestas y evidenciado el beneficio que la Iniciativa del Ejecutivo implica para la Entidad y para 
la población mexiquense, acreditado el cumplimiento legal de los requisitos de fondo y forma de la misma, nos 
permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, 
conforme al presente Dictamen y Proyecto de Decreto correspondiente. Lo anterior, previo análisis del destino y 
capacidad de pago del Gobierno del Estado de México y del otorgamiento de recursos como fuente o garantías de 
pago y destino de los financiamientos, por el voto de más de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de esta Legislatura, en términos de lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para los efectos procedentes.  
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARIO  
SANTANA CARBAJAL 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA 

 
 
 

DIP. KARINA  
LABASTIDA SOTELO 

 
 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS  
ESQUER CRUZ 

 
 
 

DIP. ENRIQUE  
VARGAS DEL VILLAR 

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER  
SANTOS ARREOLA 

 
 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA 

 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
FINANZAS PÚBLICAS 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA 
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SECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO  
ÁLVAREZ JASSO 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. FAUSTINO  
DE LA CRUZ PÉREZ 

 
 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. ISAAC MARTÍN  
MONTOYA MÁRQUEZ 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA  
ÁLVAREZ NEMER 

 
 
 

DIP. LILIA  
URBINA SALAZAR 

 
 
 

DIP. GUILLERMO  
ZAMACONA URQUIZA 

 
 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO  
CORTÉS LUGO 

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Presidencia de la H. "LXI" Legislatura del Estado de México, en uso de sus atribuciones turnó a las Comisiones 
Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente, la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2023.  
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa de Decreto de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y 
habiendo sido ampliamente discutido en las Comisiones Legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 68, 70, 72, 82 y 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la consideración de la Legislatura en Pleno, el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la resolución de la Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, de 
conformidad con las facultades y obligaciones señaladas en los artículos 51 fracción I y 77 fracciones V y XX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
De acuerdo con la naturaleza jurídica de la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios, establece las 
contribuciones que en el Ejercicio Fiscal 2023, recaudarán los municipios del Estado de México y otorga beneficios 
fiscales que apoyan a los sectores más vulnerables, procurando la reorientación del destino de los ingresos 
públicos hacia la atención de las necesidades más apremiantes de los municipios mexiquenses.  
 
Advertimos, que el Municipio, a través de su Ayuntamiento, resulta ser el Ente Público mejor capacitado para 
responder con rapidez y eficacia a las necesidades cotidianas de la población por su cercanía con los gobernados, 
su autonomía y su participación directa en la gestión y atención de los intereses de la misma. 
 
Señala la Iniciativa del Ejecutivo que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es la base legal para la descentralización hacia el Municipio en México, así como de la división territorial y de la 
organización política y administrativa de las Entidades Federativas, establece los principios, derechos y facultades 
de contenido económico, financiero y tributario, en favor de los municipios para robustecer su autonomía, 
establecer su autosuficiencia y permitirles su desarrollo social y el bienestar social de los habitantes, mediante la 
atención de los servicios públicos de su competencia, en concordancia con el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2017-2023 y los Planes de Desarrollo Municipales. 
 
Refiere la Iniciativa, que conscientes de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en 2019, 
así como las implicaciones en la salud y los efectos en el desarrollo habitual de las actividades económicas y del 
bienestar de las familias de cada Municipio, se pondera la conservación de políticas fiscales que apoyan a los 
sectores más vulnerables.  
 
Es de destacar que la Iniciativa de Ley en comento, es el resultado del estudio, análisis y consenso de las 
propuestas emitidas por los Tesoreros y demás funcionarios públicos municipales, quienes realizaron sus 
reflexiones, aportaciones y propuestas en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria Estatal, el cual tiene 
el propósito de actualizar el marco jurídico fiscal de actuación de los municipios del Estado de México, contando 
con la ratificación de los Presidentes Municipales en fecha 27 de octubre del año en curso, en el Seno de la XXIII 
Reunión Estatal de Servidores Públicos Hacendarios, constituida en la XXIII Asamblea Anual del Consejo Directivo 
del Instituto Hacendario del Estado de México. 
 
En este contexto, en observancia del principio de división de poderes y para favorecer la objetividad del análisis y 
dictaminación de la Iniciativa de Ley, fueron convocados y participaron en diversas reuniones de trabajo, servidores 
públicos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
 
Es así que, apreciamos insoslayable la intervención y el apoyo de los servidores y funcionarios públicos y expertos 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en las diversas reuniones de trabajo celebradas, cuyos 
conocimientos o información, favorecieron el estudio y análisis para la mejor comprensión de la Iniciativa y algunos 
de ellos, facilitaron elementos de información adicional y resolvieron los cuestionamientos planteados por las 



 
Enero 16, 2023 Primer Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 278 

Diputadas y los Diputados de las Comisiones Legislativas de Finanzas y de Planeación y Gasto Público, para llegar 
a la conclusión del Proyecto de Dictamen respectivo, beneficiando la claridad y objetividad en los trabajos 
realizados por las Comisiones Legislativas dictaminadoras que hoy presentan el presente Proyecto de Dictamen. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la “LXI” Legislatura del Estado de México, conocer y resolver la Iniciativa, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 61 fracciones XXVII y XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, que la faculta para expedir anualmente la Ley de Ingresos de los Municipios y legislar en materia municipal, 
considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los 
habitantes de la Entidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 
Apreciamos trascendente, como lo considera la Iniciativa, que los Gobiernos cuenten con recursos suficientes que 
les permita mantener finanzas públicas sanas y que en conjunto con la aplicación de una política social y 
económica por parte del Municipio, tengan como finalidad que los ciudadanos, puedan ejercer libremente sus 
derechos y obligaciones, consagrados en nuestra Ley Suprema y demás normas jurídicas aplicables.  

 
En este sentido, existe coincidencia entre las y los dictaminadores en aprobar la presente Iniciativa, destacando 
los siguientes rubros:  
 

No establecer nuevas contribuciones en consideración a la economía de los mexiquenses. 
 

Tomando en cuenta el impacto ocasionado por la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 
(COVID19) en los últimos años, se conserva el porcentaje de recargos por pago extemporáneo de créditos 
fiscales a razón del 1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, al igual que el porcentaje de 
recargos sobre saldos insolutos a razón del 1.3% mensual, cuando se concedan prórrogas para el pago 
de créditos fiscales y el factor de actualización de los montos de los créditos fiscales pagados fuera de los 
plazos señalados en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se mantiene en 0.42% por 
cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago. 
 
Se conserva el límite del 20% de incremento respecto al monto total por concepto del Impuesto Predial 
que le correspondía pagar al contribuyente en el Ejercicio Fiscal del año 2022, calculado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin considerar 
subsidios, descuentos o beneficios fiscales, actualizaciones, recargos y multas; siendo necesario precisar 
la base sobre la cual se calculará dicho porcentaje, a fin de dar certeza y seguridad jurídica a los 
contribuyentes. 
 
Asimismo, coincidimos en conservar y favorecer bonificaciones y estímulos fiscales que reflejen una 
política tributaria con sentido social, por lo que, preservamos las medidas que contiene la Iniciativa:  
 

• Mantener en los términos del Ejercicio Fiscal anterior, las bonificaciones en el pago anual anticipado 
por concepto de Impuesto Predial y Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción 
de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento en un porcentaje de 8%, 6% y 4%, sobre 
su importe total, aplicables durante los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente.  
 
En tanto que el estímulo adicional por puntual cumplimiento de los últimos dos años en el pago del 
Impuesto Predial se plantea de 8%, 6% y 2%, durante los meses de enero, febrero y marzo, 
respectivamente; así como, el estímulo adicional por puntual cumplimiento de los últimos dos años en 
el pago de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de 
Aguas Residuales para su Tratamiento del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero.  
 

• Bonificación de hasta el 34% en el pago del Impuesto Predial y de hasta el 38% en el pago de 
Derechos por el Suministro de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de 
Aguas Residuales para su Tratamiento, en favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en 
situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de discapacidad, personas adultas 
mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya 
percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, así como, aquellas personas 
liberadas con motivo de amnistía estatal. 
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• Otorgamiento de estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el pago de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, en favor personas pensionadas o jubiladas, 
personas en situación de orfandad menores de 18 años, personas en situación de discapacidad, 
personas adultas mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya 
percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes, que se encuentren inscritos en 
el padrón municipal y que acrediten encontrarse dentro de dichos sectores vulnerables de la 
población; al igual que a personas liberadas con motivo de amnistía estatal; así como, de asociaciones 
religiosas, instituciones de beneficencia pública o privada, asociaciones culturales, instituciones de 
enseñanza pública, a los tramitados a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia o el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México y otros 
contribuyentes, que realicen actividades no lucrativas.  
 

• Estímulos fiscales, a través de bonificaciones de hasta el 100% en el pago del Impuesto Predial a 
cargo de los contribuyentes sujetos a este impuesto, por ejercicios anteriores y de los accesorios 
legales causados, cuando lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, a través de los 
organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el 
Ejercicio Fiscal 2023; así como, a los propietarios o poseedores cuando se presenten a regularizar 
sus adeudos, tratándose de predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales.  
 

• Se conceden estímulos fiscales a favor de los contribuyentes, sujetos al pago del Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a través de 
bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, los recargos y la multa respectiva, 
por las operaciones realizadas mediante programas de regularización de la tenencia de la tierra; así 
como, aquellos que adquieran viviendas de tipo social progresiva, de interés social y popular, a través 
de los organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a pagar y regularizar sus 
adeudos durante el Ejercicio Fiscal 2023; igualmente se podrá otorgar dicho estímulo fiscal en el 
monto de la contribución, tratándose de aquellos contribuyentes que participen en los programas de 
regularización de vivienda con uso habitacional, en los que participe el Gobierno del Estado de México 
por conducto de las dependencias correspondientes, el Instituto de la Función Registral del Estado 
de México y el Colegio de Notarios del Estado de México.  
 

• Se concede el otorgamiento de estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 50% respecto 
del monto del Impuesto Predial de los ejercicios fiscales de 2021 y anteriores, en favor de los 
propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, cuando regularicen sus 
adeudos durante el Ejercicio Fiscal de 2023. 
 

• Otorgar a favor de los contribuyentes que lleven a cabo la regularización de sus adeudos en el pago 
de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, estímulos fiscales a través 
de bonificaciones de hasta el 50% del monto de la contribución a su cargo, por los ejercicios fiscales 
anteriores, incluyendo los accesorios legales causados. 
 

• Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se plantea que los Ayuntamientos otorguen en favor de los 
contribuyentes, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100%, en el pago de 
contribuciones, cuando se destinen a la apertura de unidades económicas de bajo impacto. 

 

• En apoyo al medio ambiente, se mantiene para el Ejercicio Fiscal 2023, la bonificación de hasta el 
10%, en el pago del Impuesto Predial, a fin de que los Ayuntamientos mediante Acuerdo de Cabildo, 
puedan otorgarla en favor de los propietarios y/o poseedores de inmuebles que acrediten el manejo 
integral de residuos sólidos urbanos y/o la práctica de acciones de impacto dirigidas a la sostenibilidad 
del medio ambiente. 

 

• Finalmente se mantiene para el Ejercicio Fiscal 2023, la compensación durante cinco ejercicios 
fiscales, en una quinta parte cada año, contra el Impuesto Predial determinado, hasta una cantidad 
igual al 50% del valor total de la inversión que se realice en la adquisición, instalación y operación de 
energía fotovoltaica, siempre y cuando, la inversión se realice conforme a los requisitos fiscales 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 
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De igual forma, precisamos las y los integrantes de las Comisiones de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 
Públicas, en la atención de los trabajos de estudio, acordamos incorporar adecuaciones al Proyecto de Decreto, 
los cuales, señalan ajustes respecto de los términos que actualmente se encuentran plasmados en la Iniciativa, 
considerando estos cambios y correcciones, necesarias a fin de realizar una armonización con el contenido de los 
textos de las demás Iniciativas que integran el denominado Paquete Fiscal 2023. 
 
En términos de lo expuesto y justificado el beneficio social de la Iniciativa del Ejecutivo, particularmente, para los 
municipios y para las y los mexiquense y después de revisar el cumplimiento legal de los requisitos de fondo y 
forma de la misma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2023, conforme al presente Dictamen y Proyecto de Decreto correspondiente. Lo anterior, previo 
análisis del destino y capacidad de pago del Gobierno del Estado de México y del otorgamiento de recursos como 
fuente o garantías de pago y destino de los financiamientos, por el voto de más de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de esta Legislatura, en términos de lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta al presente el Proyecto de Decreto, para los efectos procedentes.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARIO  
SANTANA CARBAJAL 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA 

 
 
 

DIP. KARINA  
LABASTIDA SOTELO 

 
 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS  
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
En cumplimiento al acuerdo de la Presidencia de la “LXI” Legislatura, las Comisiones Legislativas de Planeación y 
Gasto Público, y de Finanzas Públicas, recibieron la iniciativa de decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal, para estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente.  
 
Habiendo agotado el estudio de la iniciativa, las comisiones legislativas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 13 A, 
70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, formulan el 
siguiente:  
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa se sometió al conocimiento, deliberación y aprobación de la “LXI” Legislatura, enviada por el Titular 
del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 51 fracción I y 77 fracciones V y 
XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
De la revisión a la iniciativa propuesta por el Titular del Ejecutivo Estatal, particularmente de su exposición de 
motivos, los integrantes de las Comisiones Legislativas desprendemos sus objetivos, conforme a lo siguiente: 
 
El pasado 21 de noviembre, el Titular del Ejecutivo del Estado, remitió a esta Legislatura la iniciativa de decreto 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, integrada 
de la siguiente forma: 
 

Tomo I: Situación Hacendaria y Análisis General del Gasto Público. 
Tomo II: Plantilla de Plazas de Personal y Tabuladores del Poder Ejecutivo. 
Tomos III al VII: Pilares y Ejes Transversales. 
Tomo VIII: Dimensión Administrativa del Gasto Público. 
Tomo IX: Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario. 

 
Con ello, se dio cumplimiento a los requerimientos que prevén el artículo 77 fracción XIX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 285, 302, 304 y demás relativos y aplicables del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 61 fracción XXX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, compete a la Legislatura, conocer y resolver la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
 
Para facilitar el análisis, discusión y aprobación del proyecto de presupuesto, realizado por los Diputados de los 
distintos grupos parlamentarios de la “LXI” Legislatura Local, se otorgó la información solicitada por los 
representantes populares a los servidores públicos de la Secretaría de Finanzas, para apoyar la mejor toma de 
decisiones. 
 
Destaca el esfuerzo del Ejecutivo Estatal, por las acciones instrumentadas para captar los recursos necesarios y 
hacer frente a la crisis económica causada por la pandemia del virus SARS-CoV2 que ocasiona COVID-19, 
atendiendo lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
principalmente las obligaciones que deben cumplirse para el año 2023, en los rubros de criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera, para garantizar un manejo sostenible de las finanzas públicas, procurando 
un gasto austero y responsable. 
 
En la Exposición de Motivos del proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal 2023 presentado por el Ejecutivo Estatal, se señala que su integración, atiende el principio de 
equilibrio presupuestal entre los ingresos y egresos, el cual al cierre del Ejercicio Fiscal se orienta a obtener un 
balance presupuestario sostenible; es decir, sin la generación de un déficit público.  
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Asimismo, se menciona que en apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos 
relativos a la materia, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal 2023, se formuló mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta 
consideraciones sobre los resultados esperados y obtenidos mediante la aplicación de los recursos públicos, 
mejorando la calidad del gasto público, la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
También se señala, que las principales estrategias de esta técnica presupuestaria, se han usado en la construcción 
e integración de la Estructura Programática 2023 y en la elaboración del análisis funcional de la estructura 
organizacional, para determinar ajustes al gasto público, instrumentar medidas de contención y ahorro, así como 
para la elegibilidad de los proyectos de inversión con mayor rentabilidad social. Asimismo, se incluyen indicadores 
de desempeño diseñados con la Metodología del Marco Lógico (MML), los cuales son monitoreados y evaluados 
de manera permanente durante el ejercicio presupuestal, en cumplimiento de los objetivos estratégicos articulados 
con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 (PDEM). 
 
En el cuerpo de la exposición de motivos, se hace referencia que atendiendo lo dispuesto en el artículo 30 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en la integración y elaboración del proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023, se consideraron los recursos 
suficientes para atender las necesidades de los mexiquenses, recopiladas y plasmadas en los objetivos, 
estrategias y líneas de acción de los Pilares y Ejes Transversales del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023, las metas de actividades e indicadores, la contribución a la consecución de los ejes generales y 
transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como para contribuir al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, promovidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
en los entornos: internacional, nacional, estatal, regional y municipal. 
 
Menciona además que, los recursos públicos clasificados en los Programas presupuestarios de la Estructura 
Funcional y Programática del Gobierno del Estado de México con los que operan los Entes Públicos, de acuerdo 
a su naturaleza y según corresponda, se orientan a resolver los retos presentados en las diferentes dimensiones 
del desarrollo social, económico, territorial y de seguridad, así como en los ejes transversales del documento rector 
de la presente administración, a partir del reconocimiento de un gobierno moderno y vanguardista que hace uso 
de la conectividad y la tecnología para ser más eficaz en los requerimientos de la sociedad, la rendición de cuentas 
y la transparencia para dar respuesta a las diferentes demandas sociales y económicas, procurando en todo 
momento impulsar el desarrollo de la Entidad, privilegiando el crecimiento de los sectores productivos prioritarios, 
promoviendo la atracción de la inversión nacional e internacional que propicie la expansión de la economía para 
disminuir los efectos del contexto internacional, donde la economía global exhibe una desaceleración, prolongando 
un lento crecimiento y una elevada inflación, factores que han afectado la calidad de vida de todas las familias, 
destacando que a pesar de que persista la pandemia del coronavirus SARS-CoV2 que causa el COVID-19, hemos 
aprendido a coexistir con ella; con un gran esfuerzo por parte del sector salud, a la fecha, ocho de cada 10 
mexiquenses ya cuentan con su vacuna, logrando así retomar las actividades de manera presencial. 
 
La propuesta refiere también, que se tiene previsto atender la Deuda Pública del Gobierno del Estado de México, 
la cual está regulada bajo la estructura del Fideicomiso Maestro, quedando de manifiesto que el 5.47 por ciento 
de la Deuda Pública Estatal, está contratada a tasa fija; asimismo, se consideran los Contratos de Intercambio de 
Flujos (Swaps) que sirven al 54.96 por ciento de la deuda, ambas opciones suman en conjunto el 60.43 por ciento 
de los créditos contratados que tienen cubierto el riesgo de variaciones abruptas en la tasa de referencia. Por su 
parte, los Proyectos de Prestación de Servicios y Asociación Público Privadas (PPS-APP), tienen una fuente de 
pago principal a través de partidas presupuestales multianuales y cuentan con una fuente alterna de pago 
constituida con recursos del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP), los 
cuales también tienen contratada una garantía de pago oportuno con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (BANOBRAS). 
 
Destaca también que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el 29 de agosto de 2022, la segunda 
evaluación del Sistema de Alertas, que refiere las obligaciones financieras de los gobiernos de las entidades 
federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la cual el Gobierno del Estado de México se ubicó en 
el rango “Bajo” clasificado con la categoría de “Endeudamiento Sostenible”, lo cual se ha logrado a través de la 
implementación de políticas públicas adecuadas desde administraciones anteriores y en la presente, manteniendo 
el rumbo y permitiendo orientar los recursos públicos de forma eficaz, sin comprometer en algún momento el 
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cumplimiento de los compromisos adquiridos, contando con una alta capacidad de pago de las obligaciones y 
trabajando para que la Entidad adquiera mayor confianza entre el sector inversionista. 
 
En la Exposición de Motivos, se alude que, en el presente año, las agencias calificadoras de deuda internacionales 
han emitido opiniones positivas respecto de la Calidad Crediticia del Gobierno del Estado de México, lo cual es 
relevante ante un escenario adverso en las finanzas nacionales e internacionales, así como por la situación 
derivada de la atención a la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2 y sus variantes que ocasiona 
el COVID-19. En ese sentido, en el presente año, las calificadoras emitieron ponderaciones favorables, a saber: 
Fitch Ratings, en escala nacional de “AA+(mex)”; Moody's Investors Service, confirmó la calificación en "AA-mx"; 
S&P Global Ratings, refrendó la calificación en escala nacional de “AA-” y HR Ratings calificó con “AA+”, todas 
con perspectiva estable, posicionando a la Entidad entre las mejores del país, lo que significa contar con una muy 
alta calidad crediticia, impulsada principalmente por acciones de gobierno orientadas a la aplicación de medidas 
de austeridad y contención del gasto público, la generación de ahorro interno, la mejora financiera sostenida, la 
recaudación de ingresos propios y el desempeño de las participaciones federales. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Estatal refiere que ante el escenario complejo que muestra el presente año, el panorama 
económico internacional exhibe un horizonte complejo con una recuperación moderada y heterogénea, propiciada 
principalmente por el conflicto bélico suscitado entre Rusia y Ucrania, el comportamiento de la inflación, las 
políticas monetarias restrictivas observadas en las economías avanzadas y emergentes, así como los extensos 
confinamientos en China, factores que han provocado el incremento en los riesgos para las perspectivas 
económicas a nivel mundial; bajo este escenario, el Fondo Monetario Internacional en su reporte de Perspectivas 
de la Economía Mundial emitido en octubre de 2022, prevé un crecimiento del Producto Interno Bruto mundial de 
3.2 y 2.7 por ciento para 2022 y 2023, respectivamente. Por lo anterior, la recuperación económica mundial 
continúa en medio de un resurgimiento de la pandemia que plantea retos entre las economías avanzadas y los 
países en desarrollo, como resultado de los problemas geopolíticos, la desaceleración económica, las políticas 
monetarias restrictivas, el comportamiento inflacionario, la demanda y oferta de bienes y servicios, la inversión y 
los mercados financieros, por lo que es necesario un esfuerzo en materia de políticas a nivel multilateral en relación 
con la distribución de vacunas, las cadenas globales de valor y la escasez de insumos para mejorar las 
perspectivas de la economía mundial. En este contexto, las políticas nacionales requerirán adaptarse a las 
presentes condiciones, en un ámbito en el que, cuanto más dure la pandemia, más limitaciones tendrá la política 
económica; no obstante, la economía mexicana al igual que otros países observa una recuperación económica 
positiva, impulsada principalmente por los avances en la vacunación y la flexibilidad de las empresas para 
adaptarse a las nuevas condiciones sanitarias y plataformas digitales, la reapertura de los sectores productivos, el 
comportamiento favorable de sus actividades productivas, empleo, demanda interna, consumo privado e inversión 
fija bruta. Por ello, con base en el escenario económico mencionado, se prevé los posibles efectos perturbadores 
diferenciados en los ámbitos social, económico, territorial, de seguridad y sus implicaciones transversales; 
orientando los recursos públicos del proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal 2023, a obras y acciones planteados en cada uno de los Programas presupuestarios.  
 
Ante este escenario, el Ejecutivo Estatal menciona que, en la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2023; consideraron las cifras estimadas de las variables 
macroeconómicas que establecen los Criterios Generales de Política Económica 2023, emitidos por el Gobierno 
Federal, de acuerdo a lo establecido en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
respecto de los cálculos para el crecimiento del gasto en servicios personales, inflación estimada Dic. 2021/dic 
2022 del 7.7 por ciento y PIB 2023 del 3 por ciento y para la estimación del crecimiento real general del gasto el 
Deflactor del PIB promedio de 8 por ciento. 
 
En este contexto, la propuesta presentada por el Ejecutivo Estatal a esta H. Legislatura, incluye un presupuesto 
de egresos consolidado para el ejercicio fiscal 2023, por un monto de 356 mil 816 millones 941 mil 532 pesos, que 
serán destinados a la atención de las funciones de los Entes Públicos Estatales, con el propósito de dar 
cumplimiento a las demandas de los habitantes del Estado de México en sus diferentes esferas de competencia y 
ámbitos de acción. 
 
Asimismo, el ejecutivo estatal plantea promover proyectos estratégicos para tener familias fuertes mediante una 
mejor alimentación y protección de la primera infancia; educación inclusiva, equitativa y de calidad, sin descuidar 
la salud y bienestar de todos los mexiquenses; apoyando la vivienda e infraestructura social para atender las 
necesidades sociales de la población en la Entidad. Para ello, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de México 2023, prevé la asignación de recursos para cumplir los objetivos del Pilar Social por un monto 
total de 195 mil 799 millones 270 mil 951 pesos, que representan el 68.8 por ciento del Gasto Programable; estos 
recursos se orientarán principalmente al fortalecimiento de la educación, cultura, salud y seguridad social. 
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En materia económica, se plantea promover los diferentes sectores productivos de bienes y servicios, mediante la 
diversificación económica, la modernización tecnológica y la innovación, a través del impulso a la industria inclusiva 
y sostenible, que facilitará la transición de una economía tradicional a una que privilegie el conocimiento, buscando 
mejorar la conectividad entre regiones y ciudades, para consolidarnos como el mayor centro logístico del país, 
atraer inversiones, aumentar las exportaciones vinculadas al T-MEC y, sobre todo, generar más y mejores 
empleos. En este escenario, se prevé la consolidación de las interrelaciones empresariales orientadas a 
incrementar el nivel de empleo y el Producto Interno Bruto estatal, para incentivar el desarrollo de la Entidad; en 
este marco, la propuesta incluye 10 mil 132 millones 860 mil 620 pesos, que equivalen al 3.5 por ciento del Gasto 
Programable, los cuales se plantea que contribuirán a la transformación de los sectores económicos, la 
infraestructura en comunicaciones y detonarán una mayor generación de empleos, así como la captación de 
inversión nacional y extranjera en la Entidad. 
 
En materia territorial, la propuesta incluye 19 mil 694 millones 307 mil 737 pesos, los cuales representan el 6.9 por 
ciento del Gasto Programable, mismos que serán utilizados principalmente para fortalecer el desarrollo urbano y 
regional, protegiendo el medio ambiente mediante el uso de energía asequible no contaminante, el manejo 
adecuado y control de recursos hídricos, además de diseñar y establecer políticas públicas sustentables en materia 
de movilidad. 
 
Para desarrollar acciones orientadas a salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservando en 
todo momento la libertad, el orden y la paz social. La atención de esta exigencia social, se realizará fortaleciendo 
el modelo de procuración de justicia, transformando las instituciones de seguridad pública y consolidando el 
Sistema de Justicia Penal con enfoque de derechos humanos por un Estado de México libre de violencia de género, 
el Ejecutivo Estatal propone para el Pilar de Seguridad: 31 mil 127 millones 631 mil 648 pesos, que equivalen al 
10.9 por ciento del Gasto Programable. 
 
Asimismo, la propuesta incluye 100 mil 62 millones 870 mil 576 pesos, que significan el 35.1 por ciento respecto 
al Gasto Programable, para realizar acciones transversales con lo cual se impulsarán la participación de las 
dependencias, entidades públicas, poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y la participación 
ciudadana de la Entidad, estableciendo mecanismos orientados a combatir la corrupción en todos los niveles del 
gobierno, para estar a la vanguardia en la gestión gubernamental con el compromiso de hacer uso eficiente y 
transparente de los recursos públicos a través de la constante modernización de la administración estatal. 
 
Con el propósito de impulsar la inversión pública en la Entidad, el titular del Ejecutivo Estatal propone 18 mil 528 
millones 306 mil 963 pesos, que incluyen los recursos estatales y federales que se estiman recibir, mismos que se 
gestionan atendiendo las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. Estos recursos serán destinados a la rehabilitación y construcción de espacios educativos, culturales 
y deportivos; así como al fortalecimiento de la seguridad pública y la procuración de justicia. 
 
En este sentido el proyecto presentado por el Ejecutivo estatal, prevé la asignación de recursos públicos para el 
Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), por 2 mil 500 millones de pesos, los cuales coadyuvarán a 
la creación de proyectos de inversión pública productiva en los municipios. Destacando que el Estado de México 
es la única Entidad en el País que ha implementado un Fondo para fortalecer la Hacienda Pública Municipal. 
 
La propuesta incluye además 100 millones de pesos asignados a la Atención de Desastres y Siniestros 
Ambientales o Antropogénicos, para atender a la población afectada y a los daños causados a la infraestructura 
pública estatal por desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones de prevención y mitigación del 
impacto en las finanzas estatales. Este Fondo prevé recursos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
El proyecto recibido por esta Legislatura, también incluye la propuesta de asignación para los Organismos 
Auxiliares por 136 mil 144 millones 466 mil 917 pesos, así como 14 mil 724 millones 504 mil 975 pesos para los 
Entes Autónomos. 
 
El Ejecutivo Estatal propone continuar con el subsidio del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos con 
matrícula estatal, en beneficio de los ciudadanos, propietarios de cualquier vehículo, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en la normatividad vigente en la materia, ajustando los parámetros económicos 
aplicables para acceder a este subsidio, sobre todo, tratándose del importe al que ascienden los vehículos sujetos 
a este beneficio, aplicando un ajuste por la inflación y el aumento del costo final de los mismos, debido al contexto 
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económico mundial que en últimas fechas se ha venido desenvolviendo y que ha impactado al sector automotriz, 
sumado a la disminución del poder adquisitivo que ha tenido el peso frente al dólar. 
 
El proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México incluye también 14 mil 620 millones 
674 mil 936 pesos para programas exclusivos de atención a las políticas públicas en materia de género derivadas 
de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, así como las 
acciones derivadas de la Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres, precisando que para cumplir con 
estrategias transversales, el proyecto de Presupuesto de Egresos, tiene un enfoque con una visión de género en 
cada uno de los Programas presupuestarios. 
 
Igualmente, se incluyen recursos por 4 mil 942 millones 727 mil 674 pesos, para la operación de los Proyectos de 
Prestación de Servicios (PPS) y Asociaciones Público Privadas (APP), contratados por el Gobierno con 
autorización de la H. Legislatura Local, así como 3 mil 799 millones 337 mil 955 pesos por concepto de obligaciones 
multianuales. 
 
De acuerdo a los preceptos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en el proceso de estudio de la iniciativa 
que llevaron a cabo las comisiones dictaminadoras, participaron servidores públicos de la Secretaría de Finanzas, 
mediante la aportación de elementos adicionales de información y en su caso, con la formulación de respuestas 
ante planteamientos presentados por los integrantes de las comisiones referidas. 
 
Del estudio y análisis de la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, y de acuerdo con lo preceptuado 
por la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, estas Comisiones Unidas han determinado realizar 
modificaciones al articulado, así como la reasignación de recursos a la propuesta recibida, mismas que forman 
parte del presente Dictamen y del proyecto de Decreto correspondiente, conforme a lo siguiente: 
 
Por acuerdo de los Legisladores integrantes de las Comisiones Unidas de “Planeación y Gasto Público” y la de 
“Finanzas Públicas”, el gasto neto total del Gobierno del Estado de México presupuestado para el ejercicio fiscal 
2023, asciende a la cantidad de 356 mil 816 millones 941 mil 532 pesos que corresponde al total de los ingresos 
previstos para el mismo año. 
 
Con la finalidad de mejorar la asignación del presupuesto, los Legisladores integrantes de las Comisiones Unidas 
de “Planeación y Gasto Público” y de “Finanzas Públicas”, acuerdan reconducir recursos a diversas Unidades 
Responsables del ejercicio del gasto, para fortalecer Programas presupuestarios que beneficien a los 
mexiquenses, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Asignación: 
 

• Se asignan 10 millones de pesos al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 
en el Programa presupuestario Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre, destinados a 
otorgar apoyo económico mensual de hasta 2 mil pesos a las niñas, niños y adolescentes huérfanos por 
COVID – 19, a través de su Tutor. 

 

• Se asignan 5 millones 400 mil pesos a la Secretaría de Seguridad en el Programa presupuestario 
Seguridad pública, de los cuales 5 millones de pesos son para el "Cuidado de niñas y niños que viven con 
sus madres en los Centros de Reinserción Social del Estado de México”, otorgando apoyo que consistirá 
en canasta alimentaria y vestido a las niñas, niños y adolescentes en reclusión con sus madres; y 400 mil 
pesos para el acondicionamiento de espacios acordes a las necesidades de las mujeres embarazadas en 
cada uno de los Centros de Reinserción Social del Estado de México.  

 

• Con el propósito de implementar acciones para la protección del maíz nativo y en diversificación constante 
en todo lo relativo a su producción, comercialización y consumo, para garantizar la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, se asigna al Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y 
Forestal (ICAMEX), 10 millones de pesos en el Programa presupuestario Desarrollo tecnológico aplicado, 
para la adquisición de semillas, construcción, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de laboratorios 
y del banco de germoplasma. 
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• Se asignan 30 millones de pesos al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México, en el Programa presupuestario Modernización del catastro mexiquense, 
a fin de coadyuvar al incremento en la recaudación de los ingresos propios de los municipios por concepto 
de predial, mediante la modernización de bases catastrales robustas, actualizadas y altamente confiables. 

 

• 15 millones de pesos a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos en el Programa presupuestario 
Procuración de justicia, destinados al “Fondo de Reparación del Daño”, para lo cual, se deberán establecer 
los mecanismos que normen su creación y operación conforme a la Ley en la materia. 

 

• Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal y que son 
residentes en el Estado de México, se asignan 50 millones de pesos a la Secretaría del Trabajo en el 
Programa presupuestario Empleo, para proporcionar apoyo económico a la población afectada, bajo el 
esquema de un programa de auxilio al desempleo. La Secretaría del Trabajo establecerá los mecanismos 
necesarios para la operación de estos recursos. 

 

• Con el propósito de fortalecer el gasto de operación del Tribunal de Justicia Administrativa, para apoyar 
acciones tendientes a la orientación, asesoría o patrocinio a los ciudadanos que lo requieran, así como la 
integración de proyectos institucionales, mediante la suscripción de convenios con todo tipo de 
instituciones públicas y privadas, autoridades jurisdiccionales, administrativas y académicas, que permitan 
el intercambio de mejores prácticas en la materia fiscal y administrativa, se asignan 5 millones de pesos 
en el Programa presupuestario Administrar e impartir justicia. 

 
Disminución: 
 

• 125 millones 400 mil pesos de la Secretaría de Finanzas del Programa presupuestario: Fortalecimiento de 
los ingresos. 

 
Además, convienen los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de “Planeación y Gasto Público” y de 
“Finanzas Públicas”, etiquetar recursos presupuestales para la atención de diversas necesidades de la población 
mexiquense, de acuerdo a lo siguiente: 
 

• Con el fin de otorgar productos de higiene para el periodo menstrual de las alumnas de escuelas públicas 
de educación básica y media superior, se etiquetan 20 millones de pesos en el presupuesto de la 
Secretaría de Educación. 

 

• Se etiquetan 50 millones de pesos de la Secretaría de Seguridad, para fortalecer el equipamiento en 
materia de seguridad pública municipal. 

 
En este contexto, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de “Planeación y Gasto Público” y de 
“Finanzas Públicas”, deciden agregar nueve artículos TRANSITORIOS en el Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2023, como a continuación se detalla: 
 

VIGÉSIMO TERCERO. El presente Decreto considera una previsión de $20,000,000 en la Secretaría de 
Educación, con el fin de otorgar productos de higiene para el periodo menstrual de las alumnas de escuelas 
públicas de educación básica y media superior. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. El presente Decreto considera una previsión de $10,000,000 destinados al Programa 
“Niñas, niños y adolescentes huérfanos por COVID – 19”, con la finalidad de otorgar un apoyo económico 
mensual de hasta $2,000 a través de su Tutor, mediante los mecanismos Jurídicos que defina el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. El presente Decreto considera una previsión de $5,000,000 en la Secretaría de 
Seguridad, destinados al "Cuidado de niñas y niños que viven con sus madres en los Centros de Reinserción 
Social del Estado de México”, para otorgar apoyo que consistirá en canasta alimentaria y vestido a las niñas, 
niños y adolescentes en reclusión con sus madres; así como $400,000 para el acondicionamiento de 
espacios acordes a las necesidades de las mujeres embarazadas en cada uno de los Centros. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a “Fortalecer 
el equipamiento en materia de seguridad pública municipal”. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría 
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de Seguridad, serán las encargadas de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos 
recursos. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO. El presente Decreto considera una previsión de $15,000,000 destinados al “Fondo 
de Reparación del Daño”, para lo cual, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos a través del Instituto 
de la Defensoría Pública del Estado de México, deberá establecer los mecanismos que normen su creación 
y operación conforme a la Ley en la materia. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. A efecto de implementar acciones para la protección del maíz nativo y en 
diversificación constante en todo lo relativo a su producción, comercialización y consumo, para garantizar la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, se asigna al Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola y Forestal $10,000,000 para suministros en semillas, construcción, rehabilitación, 
mantenimiento y equipamiento de laboratorios y del banco de germoplasma. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Con el propósito de coadyuvar al incremento en la recaudación de los ingresos 
propios de los municipios por concepto de predial, mediante la modernización de bases catastrales robustas, 
actualizadas y altamente confiables se asignan $30,000,000 al Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México para equipamiento. 
 
TRIGÉSIMO. Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal 
y que son residentes en el Estado de México, a la Secretaría del Trabajo, se le asignan $50,000,000 para 
proporcionar un apoyo económico a la población afectada, bajo el esquema de un programa de auxilio al 
desempleo. La Secretaría del Trabajo establecerá los mecanismos necesarios para la operación de estos 
recursos. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Se incluyen recursos por $5,000,000 a efecto de fortalecer el gasto de operación 
del Tribunal de Justicia Administrativa, para apoyar acciones tendientes a la orientación, asesoría o 
patrocinio a los ciudadanos que lo requieran, así como la integración de proyectos institucionales, mediante 
la suscripción de convenios con todo tipo de instituciones públicas y privadas, autoridades jurisdiccionales, 
administrativas y académicas, que permitan el intercambio de mejores prácticas en la materia fiscal y 
administrativa. 

 
Se autoriza a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que realice las adecuaciones 
técnicas de cálculo, los ajustes de cifras y cantidades que resulten, para dar cumplimiento y continuidad a las obras 
y acciones que se realicen durante el ejercicio fiscal 2023, en correspondencia con las modificaciones, 
disminuciones o adiciones aprobadas por las Comisiones Unidas de “Planeación y Gasto Público” y de “Finanzas 
Públicas”. 
 
Las reasignaciones referidas, se reflejan en programas directivos y administrativos, sin afectar las contrapartes 
estatales a programas federales y rubros prioritarios de obra pública. 
 
Durante los trabajos de análisis y estudio se incorporaron diversas modificaciones al cuerpo normativo, mismas 
que se expresan en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2023. 
 
Por lo expuesto y en virtud de que la iniciativa que se dictamina cumple con los requisitos de forma y fondo 
indispensables para determinarla como procedente, las comisiones legislativas se permiten concluir con los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México correspondiente al ejercicio fiscal de 2023, remitida por el Titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo con el 
presente dictamen y el correspondiente proyecto de Decreto. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el proyecto de Decreto del Presupuesto, para los efectos legales correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura del Estado de México, sometió a consideración para estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente por considerar del ámbito de competencia de las Comisiones 
Legislativas de Finanzas Públicas y de Planeación y Gasto Público, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otros 
ordenamientos. 
 
Sustanciando el Proceso Legislativo, en lo conducente, las citadas Comisiones responsables del dictamen 
respectivo y habiendo sido suficientemente discutido a satisfacción de los integrantes de las Comisiones 
Legislativas y de Diputadas y Diputados asociados, nos permitimos, en observancia a lo dispuesto por los artículos 
68, 70, 72, 82 y 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación 
con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, someter a la consideración de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES  
 
En fecha 21 de noviembre de 2022, la Iniciativa de Decreto fue presentada a la “LXI” Legislatura del Estado de 
México, por el Titular del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las facultades y obligaciones señaladas en los 
artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
De la revisión de la Iniciativa, derivamos que se propone reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, se solicitan las autorizaciones para la suscripción de 
Convenios de reestructura por concepto de adeudos con el ISSEMyM, la autorización específica al Gobierno del 
Estado de México para la contratación de financiamiento de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para impulsar la inversión pública productiva en diversos 
rubros de infraestructura económica en la Entidad, así como para realizar diversas modificaciones relacionadas 
con el crédito de las Plantas Tratadoras de Aguas Residuales Toluca Norte y Toluca Oriente.  
 
En ese orden de ideas, conscientes de la necesidad de actualizar de manera permanente la normativa financiera 
en la Entidad, lo que conlleva al fortalecimiento de la actividad hacendaria estatal y municipal, priorizando las 
necesidades sociales y los requerimientos presupuestales, siempre en beneficio de la población mexiquense, se 
observó que la Iniciativa mantiene la premisa de evitar nuevas cargas impositivas, no existen incrementos 
desproporcionados a tarifas, más allá de las actualizaciones anuales conforme a los índices respectivos aplicables; 
asimismo, se reconocen ajustes en diversos artículos que mejoran esquemas de tributación y recaudación, 
otorgando claridad y certidumbre jurídica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones y finalmente, 
se reconoce que se mejoran los procesos que permitirán el acceso a la realización de trámites y servicios de 
manera ágil y expedita para los sujetos obligados, a través de las tecnologías de la información y comunicación. 
 
Asimismo, se reconoce que en el ámbito municipal, el Proyecto del Ejecutivo contiene propuestas de modificación 
a diversas disposiciones, como resultado del análisis técnico y jurídico consensuado entre los Tesoreros, 
funcionarios, representantes municipales y de titulares de organismos operadores de agua de los municipios de la 
Entidad, en apego al marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México, las cuales fueron 
aprobadas y ratificadas en la XXIII Reunión Estatal de Servidores Públicos Hacendarios, constituida en la XXIII 
Asamblea Anual de Consejo Directivo del Instituto Hacendario del Estado de México, celebrada el 27 de octubre 
de 2022. 
 
Es así que, apreciamos insoslayable la intervención y el apoyo de los servidores y funcionarios públicos y expertos 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, en las diversas reuniones de trabajo celebradas, cuyos 
conocimientos o información, favorecieron el estudio y análisis para la mejor comprensión de la Iniciativa y algunos 
de ellos, facilitaron elementos de información adicional y resolvieron los cuestionamientos planteados por las 
Diputadas y los Diputados de las Comisiones Legislativas de Finanzas y de Planeación y Gasto Público, para llegar 
a la conclusión del Proyecto de Dictamen respectivo, beneficiando la claridad y objetividad en los trabajos 
realizados por las Comisiones Legislativas dictaminadoras que hoy presentan el presente Proyecto de Dictamen. 
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CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, esta “LXI” Legislatura del Estado de México, está facultada para expedir leyes, decretos o acuerdos 
para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno estatal. 
 
Confiamos en que la actualización del marco jurídico financiero estatal, permitirá otorgar claridad y certidumbre 
jurídica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones y derechos, así como respecto del ejercicio 
de las facultades asignadas a las Dependencias y Organismos Auxiliares de la administración pública estatal y de 
las autoridades municipales, lo cual tiene como finalidad última favorecer a los habitantes del Estado de México. 
 
En ese contexto, coincidimos de manera unánime en aprobar los ajustes a la normativa financiera que se plantean 
en la Iniciativa del Ejecutivo del Estado, entre las que destacan: 
 

Formalizar reformas, en el ordenamiento hacendario con la finalidad de establecer conceptualizaciones 
en el catálogo de términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a efecto de reducir 
expresiones que se emplearán de manera frecuente en esta disposición. 
 
Se precisa el supuesto de responsabilidad solidaria de los Notarios Públicos en el pago de los Impuestos 
Predial y sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, 
cuando autoricen definitivamente escrituras, sin que previamente verifiquen el cumplimiento de los 
requisitos y formalidades legales establecidos en las disposiciones fiscales, incluyendo la acreditación 
de los pagos, por parte del obligado a realizarlos. 
 
Consideramos oportunas las modificaciones en materia de licencia de operación estatal para ser 
prestador de servicios electrónicos en la Entidad, en relación con la obligación de los contribuyentes para 
solicitar su expedición en un plazo determinado, así como establecer la sanción correspondiente en caso 
de incumplimiento de dicha obligación. 
 
Estimamos convenientes las reformas a fin de fortalecer las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, respecto de la suspensión de los plazos para concluir las revisiones y emitir la resolución 
correspondiente; así como de establecer un nuevo supuesto, que le permita fijar de manera presuntiva, 
la determinación de créditos fiscales en el desarrollo de dichas facultades, en apego irrestricto a los 
principios de legalidad y certeza jurídica de los contribuyentes. 
 
De igual forma, es viable, realizar modificaciones a los preceptos que hacen referencia a la figura jurídica 
de la condonación, a fin de armonizar su contenido con lo señalado al respecto por el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Asimismo, estimamos procedente, fortalecer la previsión relativa a la excepción del secreto fiscal, en el 
caso de aquellos contribuyentes que cuenten con créditos fiscales con características particulares, a fin 
de preservar el derecho de protección de los datos personales, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Federal. 
 
Es pertinente establecer las directrices aplicables para determinar el Impuesto a la Venta Final de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, partiendo de la base calculada presuntivamente por la autoridad fiscal 
en el ejercicio de las facultades de comprobación, otorgando mayor claridad y certeza jurídica a dicho 
tributo.  
 
Son de aprobarse las adecuaciones a los artículos 69 S, 69 S Bis, 69 S Quáter y 69 S Quinquies, en 
materia del Impuesto a la Emisión de Gases Contaminantes a la Atmósfera, lo cual dota de claridad a los 
elementos esenciales del Impuesto y facilita el cumplimiento de obligaciones inherentes, permitiendo a 
la autoridad continuar con las acciones de preservación de un medio ambiente sano en beneficio de los 
mexiquenses. 
 
Aprobamos los ajustes realizados al apartado de Derechos por aquellos servicios que son prestados por 
el Estado y los municipios, cuyo fin es otorgar mayor claridad en sus porciones normativas, así como la 
actualización en los conceptos, porcentajes, precios, tasas, cuotas o tarifas que correspondan para 
realizar su cobro en estricto apego a la legalidad, con la finalidad de proporcionar servicios públicos más 
eficientes. 
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En el ámbito municipal, apreciamos conveniente las modificaciones en materia hídrica, tendientes a 
mejorar y adecuar los elementos de identificación para el pago del servicio de suministro de agua potable 
a través de servicio medido o de cuotas fijas, ya sea para uso doméstico y no doméstico; así como, para 
precisar aspectos normativos; con la intención de propiciar y promover medidas para el cuidado y uso 
racional del agua, a través de la implementación de mecanismos de cobro que buscan atender de 
inmediato las fugas, garantizar el pago de los servicios por el consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento; así como, asegurar el destino de recursos a obras de mejora de la 
infraestructura de los sistemas de descarga de aguas residuales y/o plantas de tratamiento de agua. 
 
En el rubro catastral, se coincide en que resulta necesario ampliar las facultades de las autoridades 
catastrales para verificar los documentos y datos declarados en las manifestaciones catastrales, 
estableciendo el cumplimiento de obligaciones para el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, relacionadas con la revisión y validación del 
contenido de los Dictámenes de la Determinación de la Base del Impuesto Predial. 
 
Respecto de la Coordinación Hacendaria, apoyamos las adecuaciones que tienen como finalidad, otorgar 
certeza jurídica a los municipios, respecto de los ajustes en los coeficientes de distribución de las 
participaciones municipales, conforme a los cambios o actualizaciones en la información oficial utilizada 
para determinar las variables de distribución. 
 
Por otro lado, confirmamos la necesidad de actualizar el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, a efecto de clarificar los Entes Públicos obligados a observar las directrices y disposiciones 
jurídicas en materia presupuestaria, atendiendo a los principios constitucionales relacionados con el 
gasto público. 
 
Asimismo, ratificamos las propuestas que tienen como fin otorgar certeza jurídica sobre las sanciones 
impuestas por la autoridad fiscal, tratándose de actos en los que intervienen los Contadores Públicos 
Registrados, cuando presten sus servicios profesionales, sin contar con la certificación vigente que los 
faculte para formular el dictamen fiscal sobre la determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones 
por Remuneraciones al Trabajo Personal. 
 
De la misma manera aceptamos y estimamos viables las modificaciones en relación con las facultades 
que se desarrollan en el procedimiento administrativo de ejecución, las cuales otorgan mayor certeza 
jurídica, respecto al pago por concepto de gastos de ejecución y sobre la solicitud de información 
relacionada con el embargo de créditos que puede realizar la autoridad fiscal a los deudores, así como, 
la consecuencia en caso de incumplimiento. 
 

Asimismo, es necesario continuar con las acciones de fortalecimiento financiero del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), por lo que se estima viable, autorizar que los municipios e 
instituciones  que presenten adeudos ante dicho Instituto, puedan regularizarlos, exceptuando lo previsto por el 
artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mediante la suscripción de Convenios de 
reestructura o pago en parcialidades con vigencia de hasta 15 (quince) años, a través del empleo de 
participaciones y/o recursos no etiquetados. 
 
En el mismo sentido, coincidimos que es procedente la solicitud de autorización específica de una operación 
financiera que permitirá la obtención de financiamiento, en tanto busca aprovechar las posibilidades que otorga la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con el propósito de detonar la actividad 
económica y generar más empleos en el Estado de México, a través del impulso a la inversión pública productiva 
en los rubros de infraestructura económica, de conectividad aeroportuaria, infraestructura vial, obra pública, salud, 
transporte masivo, sistema de saneamiento y drenaje y proyectos de electrificación; así como la contratación de 
Instrumentos Derivados. 
 
Por otra parte, son correctas las reformas a los párrafos primero y quinto y la derogación del párrafo octavo del 
ARTÍCULO SÉPTIMO del Decreto Número 21 de la “LXI” Legislatura del Estado de México, publicado el 31 de 
enero de 2022 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, relacionadas con las concesiones de las Plantas 
Tratadoras de Aguas Residuales Ecosys I y II (Toluca Norte y Oriente), a fin de mejorar los beneficios obtenidos 
con el actual operador para el mantenimiento y operación eficiente de dichas instalaciones. 
 



 
Enero 16, 2023 Primer Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 427 

Las y los integrantes de las Comisiones de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, dejamos constancia 
de que en el desarrollo de los trabajos de estudio, incorporamos adecuaciones al Proyecto de Decreto, los cuales, 
señalan ajustes respecto de los términos que actualmente se encuentran plasmados en la Iniciativa, considerando 
estos cambios y correcciones, necesarias a fin de realizar una armonización con el contenido de los textos de las 
demás Iniciativas que integran el denominado Paquete Fiscal 2023. 
 
Por las razones expuestas, acreditado el beneficio social del contenido de la Iniciativa de Decreto y satisfechos los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otros ordenamientos. Lo 
anterior, previo análisis del destino y capacidad de pago del Gobierno del Estado de México y del otorgamiento de 
recursos como fuente o garantías de pago y destino de los financiamientos, por el voto de más de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de esta Legislatura, en términos de lo dispuesto por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta al presente el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de diciembre de dos mil veintidós.  
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER  
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARIO  
SANTANA CARBAJAL 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. RIGOBERTO  
VARGAS CERVANTES 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA 

 
 
 

DIP. KARINA  
LABASTIDA SOTELO 

 
 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS  
ESQUER CRUZ 

 
 
 

DIP. ENRIQUE  
VARGAS DEL VILLAR 

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER  
SANTOS ARREOLA 

 
 
 

DIP. SERGIO  
GARCÍA SOSA 
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DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
FINANZAS PÚBLICAS 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. BRAULIO ANTONIO  
ÁLVAREZ JASSO 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. FAUSTINO  
DE LA CRUZ PÉREZ 

 
 
 

DIP. DANIEL ANDRÉS  
SIBAJA GONZÁLEZ 

 
 
 

DIP. ISAAC MARTÍN  
MONTOYA MÁRQUEZ 

 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA  
ÁLVAREZ NEMER 

 
 
 

DIP. LILIA  
URBINA SALAZAR 

 
 
 

DIP. GUILLERMO  
ZAMACONA URQUIZA 

 
 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO  
CORTÉS LUGO 

 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD  
FRANCO ARPERO 

 
 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
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